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OLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ? I -2018-MDI

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de ca¡ácterobligatorio en los asuntos.de sus compclcncias dentro de sus jurisdicción, laautonomia económ rca consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuestoos destinos de 1os gastos y las inversiones con la participación activa de Iasociedad civil iaautonomÍa administ¡ativa es la capacidad de organizarse de lamanera que más convenga a sus plales de desa¡rollo local;

Independencia. 2 0 A60.2018

vlsro' el Informe N' 270-20.18-MDI-GDHS-'GSS'./sEpo: pran de Reforzamientode la Unidad Local de Empadronami."to, ..Jtiao'ior 1a Sub Gerente de Salud,Salub¡idad y Programas Sociales, para su evaluación y aprobación, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informc N" 064_2018 MDI/GDHS/SGSSpS/ SISFOIJ/ ERHM, de fecha2oruL.2o1,, et Coo¡dinador Generat ¿el blsrorí r;;";i¡;;á"..# il'slla,Salubridad y programas Sociares, er plar. ¿" n"iorr'Liento de ra uLE - srsFoH -MDI, la misma que deberá, ser aprobado, 
" ¡" 

-¿"1r-plir 
con ra ciasiñcaciónsocioeconómico de la población en estádo á; vuinerauiiidad y alcanzar 1osbeneficios sociales a los que tienen derecho; - ''

Uttnfalr*¿ D¿m¡nl ¿e lnlaaAara

0{:

v

Que' medizrnte Decreto Supremo N' 130 2004 MEF, se aprobaron los criterios ymecanismos para meiorar rá-equicrad, ür,ááo.n'"i gu",o social y la prioridacl dcatención de los grupós beneliciarios ; ñ;;;'i."focalización, en cuyo texto seestablece que la Municipardad Disrriral 
"ár""1 

,p.v. ael Gobierno Nacional, scrá'ta responsable de ra apricación de la Fic;;io;iollá'no-,., u,rr.o;
Que' mediante Resolución Ministeriar N" 399 2004 pcM, se aprobó 1a Di¡ectiva deorganización v F\rncionamie"t" d"i¡i;;.;;#il.t¿r"io, de Hogares (srsFor{),estableciendo que ras municipalidad;" ;;";,*á sus Unidades Locales ci.et¡ ocatzación, las que asumirán 1"" f";;i;;;'# planifrcación, ejecución yPágina 1 de 5
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Que, con Informe N" 270_2018._MDI_GDHS_SGSSPS/SEPO, de fecha 31JUr,.2018. taSub Gercncia de Salud, Salubridad y e.ogr.;.J s..r"r* ,"-* á"ó.."r"1 o.Desarrollo Humano y Social, el plan áe n"FoJ-uJ.rto de 1a ULE _ SIS¡_oH _ MDr,para su ev¿rluación y posterior derivación a1 área coÁpetente para su aprobació,;
Que, mediarte Informe N" 1595_2018_MDI/cpyp/ SGp/ MAVH, de fecha O2AGO.2018,el Sub Gerente de presupuesto,. otorgá aisponitiUaaa presupuestal, para Iaaprobación del "p1an de Reforzamient" á. u ü"iJ"J Locar de Empadronamienro2018", por 1a suma de S/. 11,500.00 (Once Mil gri.ri"rrto" con OOl100 Solesl;

Que' el Artícul0 1g4' de la constitución porítica det perú y modificatorias, asícomo, et Artícu,o II del Título preliminar ae U iey U. ZZOí2, fiy ó.;;;i;;;"Municipalidades, establece que 1os GobieÁ;" ;;;'" gozan d.eautonomia poritica,económica y administrativa en 10s asuntos ae *u co-pet"ncia. La autonomía quela Con stitución polÍtica a.t peru 
"sta¡le"e ;;;;"";";i;iütffi ; H;#H i.facuttad de ejercer actos de.gobie;;, ;árril;;;;;. y de administración. co¡rsujeción al ordenamiento juriáico;



RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N' -2018-MDr

Que, mediante e1 Decreto Supremo N'029 2007-pCM, se aprobó el plan de Refo¡ma
de 1os Programas Social es con el propósito de mejorar su funcionalidad
que entre sus Instrumentos se encuentran 1a utilizació n de criterios de focalización'i.i ográfca e individual de los recursos públicos;

e, mediante Ley N" 2995 1 , Ley de Presupuesto del Sector púb1ico para el Año
ca-l 2013 , se dispone que 1a Unidad Central de Focalización (UCF) se encarguede 1a Operación del SISFOH y que se encuentre bajo e1 ámbito de la Dirección

conducción operativa de ia aplicación de 1a Ficha socioeconómica única (FSU) cnsu jurisdicción, la atención de pedidos de aplicación de 1a pSU, entrc otrosaspectos;

Que, mediante Resolución Mínisterial N'070,2017-MrDrs se aprueba ra Directiva N"006-2017-MIDIS, denominada "Directiva que regura ta operatividad del sistema deFocalización de Hogares - sISFoH" y 
"" 

á".ogá la Resolución Ministeriat N" isz,201S-MIDIS, que aprobó la Directiva N. 012 201s-MIDts y la Resolución l4inisteriatN" 052 2016 MIDIS, que aprobó la ,,Metodología para la Reevaluación de laClasiñcación Socioeconómica,, ;

Que, asimismo, 1a Directiva N" 006-20l7-MIDIS, tiene como objetivo establecer Iasdisposiciones para la operatividad de1 Sistema áe Focarización áe Hogares tsñr.óulque integra e1 Sistema Nacionar de Focalización (sINAFo), bajo el ámbiio de laDirección General de Focarización de1 Ministerio de Desarrolo e Inclusión social
lY]?rtl, con e1 fin de que los hogares cuenten con clasificació., 

"o"io""o.rá-i",(csE) en cl Padrón General de Hogares (pGH) y se certirrquen, ante 1as entidades acargo de las Inversiones públicas Focalizadas 1lef1;

Que, además, el Numeral 4 de 1a acotada directrva, respecto de 1aresponsabilidades señala lo siguiente: 4. RESPONSABILIDADES "Ei SISFOH estáconformado por los siguientes integrantes: i. EL MIDIS, a través de la Dirección Generalde Focalización y sus unidades orgánicas. it. Los Gobiernos Locales. iiil Las unidadesLocales de Empadronamiento. de.los Gobiernos Locales, iv. Las entidades u 
"u.go 

á" iá"Intervenciones Públicas Focalizadas;

General de Gestión de Usuarlos (DGGU) de1 Ministerio de Desarrollo e Inclusión
Socia.l (MIDIS), con carácter permanente;

Que, el Numer aJ 4.2 de 1a Directiva , sobre 1as responsabilidades de los GobiernosLocales establece lo siguiente: 4.2 Los Gobie¡nos Locales tienen las sigulentesresponsabilidades: a) Gestionar administrativamente el funcionamiento de la U

AL 0a

municipalidad, la que debe funcionar en la Gerencia de Desarrollo Social o a la que hagasus veccs. b) Cerrar la b¡echa entre 1a población distrital y empadronamiento de hogares, c) Generar las condiciones para que los lntegrantes de la ULE reciban la caproporciona el MIDIS. d) Suscribir 1a Declaración Juradaclasificación socioeconó mica (Formato D 1OO) rncorporada en el Anexo 2 de la

LE en la

pacltación que
para la determinación de la

prescntcDirectiva, a fin de: l) Garantizar que la información recogida mediante los instrumentos derecojo de datos es 1a mlsma que fue remitida en los aplicativos info¡máticos a la DoF, ,Y ii)Gararrtizar que los formatos de solicitud vigente se encuentran debidamente a¡ch ivados yresguardados en las ULE. e| Implemeniar progreslvamente el uso de mecanrsmoselectrónicos para la emtslon y recepción de informactón respecto al proceso de focalizaciónf) Supervisar la

p>
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producción de solicitudes de CSE de la ULE, asÍ como el cumplimiento de

y eficacia,
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las visitas planificadas por la ULE para realizar la aplicación de la FSU. gl Supervisar los
pedidos de actualización de la CSE por pérdida de vigencia de 1a CSE;

Que, e1 Numeral 4.3 de 1a Directiva, respecto de 1as responsabiiidades de las
Unidades Locales de Empadronamiento de los Gobiernos Locales (ULE), señala 1o

Siguiente: 4.3 Las Unidades Locales de Empadronamiento de los Gobiernos Locales {ULll)
ñen las siguientes responsabilidades: a) Asistir en el llenado de los formatos de solicitud

U) otros instrumentos de recojo de
técnicos establecidos por la DGFO.
a aplicación de la FSU u otros

gentes. b) Aplicar la Ficha Socioeconómica única {FS
atos en 1os hogares, de acuerdo con los documentos
) Planificar, ejecutar y conducir operativamerte I

fj! instrumentos de recojo de datos en su jurisdicción. d) Digitar la info¡mación contenida en
la FSU, asi como en otros instrumentos de recojo de datos, mediante el uso del aplicativo
informático proporcionado por la DOF y remitir la información digitalizada, según los
Iineamientos establecidos por la DGFO. e| Archivar y resguardar, en original, la Solicitud
de Clasificación Socioeconómica (CSE) la de Verificación de Ia CStr (Formato D100),
incorporado en el Anexo l de la presente Directiva, la FSU, la Constancia de
Empadronamiento, el Formato D100, el Formato N100, el Formato IR1OO y otros
documentos que, en el marco del proceso para determinación de la CSE, establezca la
DGFO, generando con dicha documentación un expediente por cada solicitud de CSE. f)
Remitir a Ia DOF el Formato D100 suscrito por el Alcalde o a Alcaldesa, utilizando los
mecanismos electrónicos. g) Brindar información a los integrantes de 1os hogares que
soliciten e1 resultado de la CSE de su hogar, correspondiente a su jurisdir:ción. h) La
persona encargada de la digitación de la información contenida en los inst¡umentos de
recojo de datos debe verificar que lo digitado sea íntegro y consiente. i) Participar en las
actividades de capacitación definidas por el ULD. j) Solicitar a la IIOI,' asisrencia técnica
para el fortalecimiento de sus capacidades de la ULE. k) Impulsar y promover la adecuada
y oportuna atención a las solicitudes de CSE presentadas por las personas solicitantes. l)
Implementar las estrategias de difusión del proceso de determinación ante 1a ciudadania
que reside en su jurisdicción, así como las estrategias de atención a la ciudadanía que
remite el MIDIS.

üiALoa

Que, en ese sentido, mediante INFORME N" 064,2018-MDI/GDHS/ SGSSPS/ SISFOH/
ERHM de fecha 26107 12018, e1 Coordinador General del SISFOH remite al Sub
Gerente de Sa1ud, Salubridad y Programas Socia-1es, 1a propuesta del "Plan d.e

- Reforzamiento de la Unidad Local de Dmpadronamiento 2018", manifestando que
dicho plan obedece a una serie de comunicados dcl Ministerio dc Desa¡rollo e
Inclusión Social; en 1a cual 1es indica sobre 1a demora de 1os proceso c1e

empadronamiento en el Dist¡ito de Independencia; asi mismo, refiere que 1a ULE
cuenta con dos Asistentes Administrativos y un Coordinador, pero no cuenta con
personal que desempeñe la función de empadronador, motivo por e1 cual el proceso
de visita en ios hogares de los ciudadanos no se reaTiza corr prontitud. También,
reliere que 1a ULE no cuenta con movilidad en un territorio extenso y accidentado
como es el Distrito de Independencia; sin embargo, 1a MDI, tiene el enca-rgo de
gestionar administrativamente e1 desempeño de ia ULE, con el fin de cerrar 1as
brechas de pobreza, cubriendo con e1 empadronamiento de todo el distrito; a 1a
fecha e1 número de solicitudes de ciasiñcación socioeconómica es muy elevado
contando actua-lmente con 1071 solicitudes por atender en un lapso de 25 dÍas.
Esta dema¡da no es atendida a tiempo debido a 1a ca¡encia de empadronadores,
el personal administrativo cubre ias visitas só1o en un 160á por motivos cle
incompatibilidad de funciones y salud; por lo manifestado, solicitaque se gestione
la aprobación del referido plan, a fin de cumplir con la clasificación sócioeco=nómica
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de la población en estado de vulnerabilidad y alcanzarles los beneficios sociales a
los que tienen derecho;

Que, asimismo, mediante Informe N' 270-2018-MDI-GDHS-SGSSPS/SDPO, de fecha
31 de julio de 2018, la Sub Gerencia de Salud, Salubridad y programas Sociales,
en atención al "Plan de Reforzamiento de la Unidad Local d.e Dmpadronomiento

o158", manifiesta que en e1 Distrito de Independencia se tiene pendiente de
adronamiento 35,000.00 ciudada¡ros ios que no son atendidos en su salud.

ido ya que no cuentan con su clasificación Socioeconómica; (...) a la fecha e1
mero de solicitudes de clasificación socioeconómica cs muy elevada contando'actualmente con 1071 solicitudes por atender en un lapso de 25 días. Esta

dema¡rda no es atendida a tiempo debido a la carencia de empadronadores, ya que
e1 personal administrativo cubre 1as visitas solo en un 160/o; siendo así, 1a ULE
necesita contar con el personal asignado a cumplir las funciones; requicre mejorar
su cubertura de empadronamiento, atención a1 usuario, digitación y envió de ia
información a la Unidad Central de Focalización; por 1o que concluyc, que cs
necesario reforzat 1a unidad Loca-1 de Empadronamiento con la finaliclad de
tender a 1a población que demanda ingresar a los Programas Sociales y a los

gramas de Incentivos económicos ya que constituye e1 acceso de la población
en estado de vulnerabilidad y pobreza;

Que, ahora bien, de 1a revisión efectuada al .PLAN DE RDFORZAMIENTO DE LA
UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO 2018", se advierte que esta tiene como
oBJETrvos: " Fortalecer el proceso de focalización en el Distrito cle Ind.epend.encia,
Huaraz - Ancash; fortalecer el empadronamiento enlos 16 centros poblad-os del Distrtto d.e
Independencia; atender efi.cientemente la creciente d.emanda d.e los usuarios de tod.os los
Programas s-ociales que a la fecha uiene solicitando a sus benefi.ciarios presentar su
clasificación socioeconómica para benefi.ciarse d.e los subsrdios; informar- adecuad.a y
oportunamente a la población sobre el SISF2H en el ómbito del Distito de lnd.ependertciu,
mediante actiuidades de difusión; g contrtbuir a mantener actualizada la información d.el
padrón genera| de hogares de la población del distrito de independencia";

Que, en tal sentido mediante Informe N. I SgS-2018-MDI/ cpyp/SGp/MAVH, de fecha
O2 de Agosto de 2018, e1 Sub Gerente de Presupuesto, otorga disponibilidad
presupuestal para la aprobación de1 .PLAN DE RDFORZAMIENTO DE LA UNIDAD
LOCAL DE EMPADRONAMIENTO 2018,, por la suma de S/. t 1,SOO.O0 (Once Mit
Quinientos con 00/100 sotes), con afectación presupuestal al Rubro 1g canon y
sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y participaciones - Sub cuenta (1 3 suBCUENTA
_ PLAN Dtr INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL);
Programa Presupuestal 9002, Producto 3999999, Actividad 50042gg, Función 03, División
Puncional 004,_ Grupo Funcional 0005 y META 0088 (0066707 PROGRAMA DE
MODERNIZACIÓN MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DiSTRITAI, DE INDEPENDENCIA
- HUARAZ - ANCASH), con cargo at plM 2018;

Que, dentro de ese contexto, resulta procedente 1a aprobación y ejecución de1 .,p1an

de Reforzamiento de la unidad Local de Empadronamiento 2org", prcsentado por
e1 coordinador GeneraL del srsFoH, a través del INFORME' N" 064-201s-
MDI/ GDHS/SGSSPS/ SISFOH/ ERHM, de fecha26J\JL.2O18, quien será e1 responsable
de cumplir en su cabalidad con 1a ejecución de dicho plan dentro dcl ambito del
Distrito de Indcpendencia de la Provincia de Huarzrz, Ancash;

§
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N" -2018-MDI

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los ArtÍculos 20.Inciso 6) y 43" e la Ley N" 2ZgZ2 con las visas de los Titulares de SecretaríaGeneral, de Asesoría Lega1, de Administración y Finanza s, de Plancamiento vsupuesto, de Desa¡rollo Human o y Social, y la Gerencia Municipal;
E RESUELVE:

RegÍstrese, Cúmplase y Archi

E¡AM/júc NDSBIoÉ o{

Fé

Que' con Informe Lecal N' 591.20r8-MDl/cAJ/Kr\,rM, de fecha o9ACo.20l8, IaGerente de Asesoría Ju"rÍdica rr" "-itá"'Jii,iiíá-iá"rro" para ra Apr.bación der
::?l.ha['*Jzamiento presentado, a"¡i"r.ao*'J-,trrse el acto resolutivo

d

ARTÍCULO 1".- APROBAR EL (PLAIY DE REFORZAMIE,YTO DE LA UNIDAD LOCALDE EMPADRONAMIDNTO 2018,,, ia _i"., 
- 
oi"-'-

i,,+;-t¡:::i,x1T*:;:'i:tÉkJ jffi :yji::t*,i::r"".Tii#',"',xi
,? ;i:;?r?s, " 

r"p" 
" 

a "i.i,, e n cum p I im ien,, d ñ, ;;;ltl ? : "t'3, [:X;.j i? ;1X1

ARTÍ.,LO 2"- ENCAR'AR el cumprimiento del acto emitido a la oficina delSISFOH y su vigilancra a la Gerencia a. o""...ollo Hrrmano y Bienestar social.
ARTÍcuLo 3''- xor*Ígues' con el contenido cle la Rcsorución emitida a 1apafte interesada' con las formaridades estabrecidas .., 

"r 
rro de la Lcy N" 27444.
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